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coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos pRoFEstoNALES coN cARGo A LA PART|DA pREsupuEsral ESpEciFtcA i21l
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sEcRErARh DE LAS MUJERES A ourEN EN Lo sucEstvo sE LE DENo INARA ,,LA SECRETARIA", REPRESENTAoo EN ESTE Acro poR
tNGRtD AURoRA GoMEz SARACTBAR. AsrsrDA poR JAvtER RoDRfGUEz BELLo, otREcroR EJECUIVo DE ADMtNtsrRActóN Y
FINANZAS y poR LA orRA LA c. BAEZA ESTRADA NAyELt vERóNtcA A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENotuINARÁ "LA
pREsrADoRA", AL TENoR DE LAs srcurENTES DECLARACtoNES y cLAusuLAs:

DECLARACIONES
r. oECLARA "LA SECRETARIA'A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

t.l LA ctuDAo DE MÉxtco ES UNA ENTIoAD FEoERATtvA TNTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN, SEDE DE Los PoDERES DE LA uNtóN y
cAprrAL DE Los EsrADos uNtDos MExtcANos, coN PERSoNAL|DAD JURID|CA y pATRtMoNto pRopro. cuyo GoBTERNo ESTA A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJECUIVo LocAL, TrrutAR euE sE AUxrLrA DE "óRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANtsMos oEscENTRALrzADos, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMlNtsrRActóN p[,BLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco, DE
coNFoRMroAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTIcuLos 44 y 122 DE LA coNslrucróN poLlncA DE Los ESTAoos uNrDos
MEXICANOS; ARTÍCULOS 1O, NUMERALES 4 Y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POLTTICA DE tA CIUDAD DE MEXICO; 1, 4, 5, 7, 11, 12, 13 Y
14 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNtsrRAcróN púBLrcA oE tA ctuDAo DE MÉxtco.

r.2 ouE LA SECRETARIA ES UNA UN|DAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA CENTRALIZAoA DE LA ctuDAD DE
MÉxrco, DE coNFoRMrDAo coN Lo DtspuESTo EN Los ARTfcuLos 33 oE LA coNsITUctóN polfflcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco;
2, 3, 11 FRAcctóN t, 14, 16 FRAcctóN x , '18, 37 oE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcuflvo y DE LA ADMtNtsrR cróN púBLlcA DE
LA cruDAD DE MÉxrco y 1, 2, 3, 7 FRAcctóN x[ y 20, DEL REGLAMENTo INTER|oR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADMrN¡srRAcróN púBLrcA DE t-Á ctuoAD DE MExrco.

r.3 ouE TNGR|D AURoRA GoMEz SARAC|BAR. EN su CARACTER DE TrruLAR DE LA SECRETAR|A DE LAS MUJERES. ACRED|TA su
pERSoNALtoAo JURfotcA EN TÉRMtNos oEL NoMBRAMtENTo DE FECHA sEts oE FEBRERo DEL 2020, ExpEDtDo poR LA DocroRA
CLAUD|A SHE|NBAUM pARDo, JEFA oE GoBtERNo DE LA cruDAD DE MÉxtco, MANTFESTANDo euE CUENTA coN FACULTADES
AMpLrAs y suFtclENTES y coN LA ATRTBUC|óN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvtctos, EN
TERMINoS DE Lo otspuEsTo poR Los ARTlcuLos 20 FRAcctóN lx DE LA LEy oRGANtcA DE LA AoMtNtsrRActóN DEL poDER
EJECUIVo y DE LA ADMtNrsrRAcróN púBLtcA DE t-A cruDAD DE MÉxtco; 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóN u[ DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENfO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrBAcróN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxrco; NUMEFAL 1.4.1,1.4.2. y 2.4. DE LA ctRcuLAR uNo 2019, NoRMATtvtDAo EN
MATERTA DE ADMrNrsrRActóN DE REcuRSos PARA LAs DEPENDENC|AS, UN|DADES ADMrNrsrRATrvAs, UN|DADES
ADMrNrsfRATrvAs DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y EñT|DADES DE LA ADMtNtsrRActóN
púBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL, ASf coMo EN Los L|NEAM|ENToS PARA LA AUToRtzActóN oE pRocRAMAS DE coNTRATActóN
DE PRESTADoRES oE sERvtctos coN cARGo A LA PART|DA pREsupuESTAL EspEclFtcA 1211 "HoNoRARtos AS|M|LABLES A
sAtARtos".

t.4 euE JAVIER RoDRIcuEz BELLo, EN su CARAoTER DE DtREcroR EJECUIVo DE AoMtNtsrRActóN y F|NANZAS EN LA SECRETAR|A
DE LAS MUJERES, ACREDTTA su pERsoNALtoAo EN TERM|NoS DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA 16 oE ABR|L oEL 2020, ExpEDtDo
PoR c, LUz ELENA GoNzALEz ESCoBAR, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS MANIFESTANDo oUE oUENTA coN
FACULfADES AMPLTAS y suFrcrENTES y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TÉRMrNos DE Lo
DtspuEsro poR Los ARTlcuLos 41 y 129. FRAcctóN xtv oEL REGLAMENTo TNTER|oR DEL poDER EJEcurvo y DE LA
ADMtNrsrRAcróN púBUcA oE LA cruDAD DE MÉxlco; y EN EL NUMERAL 1.4.1y 1.4.2. DE LAS crRcuLAR uNo 2019. NoRUtATtvtDAD
EN MATERTA DE ADMrNrsrRActóN DE REcuRSos PARA LAs oEpENoENclAS, UNTDADES ADM¡NrsrRATtvAs, UN|DADES
ADMTN|STRAT|VAS DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTIDADES DE LA ADMtNrsrRActóN
PúBLrcA DEL DtsrRrro FEoERAL.

t.5 ouE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRrro BAJo EL pRocEotMtENTo DE ADJUotcActóN DrREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
otspuEsTo poR Los ARflcuLos 27 lNcrso "c' y 54, FRAccróN xI DE LA LEy DE ADourstctoNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

t.6 ouE MEDTANTE oFtcto sAFrDGAplDEApurFts2g4r2o2o oE FECHA 02 DE ABRTL DEL 2020, EMtTlDo poR LA sEcRErARh DE
ADMrNrsrRAcróN y FTNANZAS D EL GoBTERNo DE LA ctuDAD DE MÉxtco, sE AUToRtzó A LA SECRETARíA DE LAs uuJEREs, EL
PRoGRAMA DE CoNTRATACTóN DE PRESTADoRES DE sERvtctos pRoFEstoNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2020 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTfcuLo NovENo, DEcrfúo y DÉctMo pRrirERo DE Los L|NEAM|ENToS PARA LA
AUToRtzAcróN DE pRocRAMAs DE CoNTRATACTóN oE PRESTADoRES oE sERVtctos coN cARGo A LA PARTTDA pREsupuEsfAL
ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SAI-ARIOS".

t.7 §euE coNFoRME AL oFrcro NúMERo saF/sE/23s3/2019 DÉ FEoHA 26 DE DtctEMBRE DE 2019, EMtTlDo poR LA SECRETARh DE
FtNANZAS. LA cELEBRAoTóN oE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFrcrENclA PRESUPUESTAL EN LA pARTrDA r2rr "HoNoRARtos
ASTMTLABLES A sALARtos" PARA cuMpLrR coN EL pAGo DEL MoNTo SEñALADo EN LA cLAusuLA SEGUNDA.

t.E euE EL PRESENTE coNfRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTACTóN DE FtANzA poR PARTE oE "LA PRESTADoRA". coN
FUNDAMENTo EN EL ARTfcuLo 74 DE LA LEy DE AooursrcroNES PARA EL DisrRrro FEDERAL.

t.9 ouE PARA EL cuMpLIMtENTo DE sus FUNctoNES, REoUTERE DE tA pRESTActóN DE Los sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

I.1O OUE TIENE SU OOMICILIO EN AVENIOA MORELOS NO,20, COL. CENTRO. C.P. O6OOO

LEL oUE SE SEÑALA PARA TODOS OS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO
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I.3 euE su REGtsrRo FEDERAL DE CoNTR|BUYENTES ES . Lo euE ACRED|TA coN LA CÉDULA FtscAL EXPEDTDA A
su FAVoR poR EL sERvtcto DE ADMtNtsrRActóN TRIBUTAR|A.  coMo ouE su oLAVE úNrcA DE REGtsrRo DE
poBLAcróN ES 

f .¡T OUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIOAOES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, ASI
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHABrLrrADo, RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL ctRcuNsrANctA, ExHtBtENDo LA coNSTANctA
oE No EXISTENCIA oE REGISTRo DE INHASILITACIÓN EXPEoIDA PoR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
ctUDAD DE MÉxrco. poR Lo ouE PUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACTóN DE Los sERVrclos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAO MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLrGAcroNES FrscALEs ESTABLECTDAS EN Los ARTÍcuLos 8 y 1s DEL cóDlco FrscAL DE LA ctuDAD oE MÉxlco y AcoRDE
coN Lo ESTABLECtDo EN Los LtNEAMtENToS PARA LAAUToRrzAcróN oE pRocRAMAS DE coNTRATActóN oE PRESTAooRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIOA PRESUPUESfAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMII.ABLES A SALARIOS', APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020,

II.6 QUE ES SU VOLUNTAO PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SON REQUER¡DoS PoR "LA SECRETARíA" Y oUE soN MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo. EN Los rERMtNos y coNDrcroNES ouE EN ÉL sE EST|PULAN.

II.7  SU DOMICILIO EN 
 MtsMo ouE sEñALA PARA ToDos LEGALES DE EsrE coNTRATo.

III. AMSAS PARTES DECLARAN:

II. DECLARA "LA PRESÍADORA"

I.i euE ES UNA pERsoNA FlsrcA, coN cApAcroAD JURÍDTCA y rEcNtcA PARA CoNTRATAR y oBLrcARsE A LA EJEcucróN DE Los
SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo Y DISPoNE DE LA oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIos, coNocIMIENTos Y
EXPERIENCIA SUFIoIENTE PARA CUBRIR LAS NECES¡DADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTA CoNTRATANDo, Lo oUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE , TAL COMO LO
OEMUESTRA CON CEDULA 

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD  DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEOIDA POR

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORI\¡IlDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PR|MERA. oBJETo DEL coNTRATo.'LA SECRETARIA" ENCoMTENDA A "LA pREsrADoRA", LA REALIzActóN DE Los sERvrctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vrvEN EN struAcróN DE vroLENctA DE GÉNERo, euE ACUDEN a LAs AGENC|AS oEL MtNtsrERto púBLtco
(DEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS ESpEcraLrzaDAS), BRTNDANDo AsEsoRiA y oRrENTACróN JURíDrca GRATUtTA EN MATERTA
PENAL y orRAs, Asi cofúo tNFoR¡tActóN soBRE sus DERECHoS y aLTERNAT|VAS JURiDtcAs euE LE AstsrEN; pRopoRcroNANDo
aDEMAS rNFoRMActóN soBRE sERvtctos oE ATENCTói{ |NfEGRAL pstcosoctAL, AUToNoMia y EfúpoDERA¡lrENTo, u orRos
sERvtctos y tRA trEs ouE SEAN opctoNEs ENcarflNADAs a soLUctoNAR su pRoBLEMATrca. cooRorNARSE coN LA ASESoRíA
JURiotcA púBLtcA y coN EL pERSoNAL MtNtsrERtaL euE coRREspoNDA pARA GARANTtzaR EL DEREcHo DE LAs fytuJERES aL
accEso A LA pRocuRActóN DE JUST|crA.

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
tNCLUYENDo LA euE RtcE su pRoFEStóN.

SEGUNDA. ilIONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES COI,IVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERA cuBRrR "LA SECRETARía" A 'LA pREsrADoRA" SERA DE ¡ 4l,sl7.oo (cuaRENTA y uN tL ocHoctENTos DtEctstETE pEsos
00/100 M.N.), MENos LAS RETENC¡oNES, ouE "LA SECRETAR¡A" TENGA oBLtGAcróN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAS LEyEs
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,

TERCERA. FORÍIIA DE PAGO. "LA SECREÍARIA" SE OBLIGA A PAGAR A'LA PRESTADORA" EN FORMA MENSUAL EL IMPORTE
EsIpuLAoo EN LA cLAusuLA ANTER|oR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE AcrvroAoEs, stEMpRE y cuANoo sE EsrE
cuMpLtENDo coN LA PRESTACTóN oEL sERvrcro pRoFESToNAL coNFoRME A Lo EsflpuLADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA SEcRETAR|A" pAGARA A "LA pREsrADoRA" EL MoNTo DrvrDrDo EN pARctALtDADES pAGAoERAs MEoTANTE MEsEs vENcroos,
oENTRo DE Los pRtMERos s (ctNco) Dhs HABTLES ouE s¡cAN A LA coNcLUStóN DE LAS AcfrvtDADES. LAS PARTES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTtctpo, euE EL pREcto Es FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURÁNTE TA VIGENCIA DEL MISMO-

TRATANDoSE DE PAGOS EN ExcESo oUE RECIBA "LA PRESTADoRA... ESTE DEBERÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MAs LoS
TNTERESES coRREspoNDrENTEs, A REQUERTMTENTo DE'LA SECRETARiA", Los cARGos sE CALCULARAN soBRE LAS CANTTDADES
PAGADAS EN EXCESO EN CADA CoMPUTARAN PoR DhS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGo, HASTA LA FECHA EN-rJ

>..-. Página 2 de 4 »-

I



"*;I'^."#^;:T"'ri*
Folio No.17030691

secnpr¿¡f¡. oE LAs MUJERES

ouE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANTTDADES A DtspostctóN DE 'LA SECRETARíA", Lo AtITERtoR DE coNFoRMlDAo coN Lo
pREvtsro EN EL ARTlcuLo 64 DE LA LEy DE ADQUlslcloNES PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

cuaRTA. vlcENctA o pLAzo oE EJEcuctóN. "LA PRESTADoRA" sE oBLtGA A tNtcrAR Los sERvlclos PRoFESIoNALES oBJETo DE

ESfE coNTRATo, EL Dh 0l DE ABRTL DE 2o2o Y A TERMINARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JUNIo DE 2020.

OUINTA. OBLIGACIONES DE 'LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA

DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los TERMINoS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y QUE D¡CHOS SERVICIOS SE

EFECTIjEN A SATISFAccIÓN DE .LA SECRETARíA", ASIcoMO A RESPoNDER POR SU CUENfA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA

o DoLo EN TÉRMtNos DEL ARTfcuLo 2,615 DEL cóDlco clvll PARA EL olsrRlro FEDERAL.

.LA PRESTADoRA. ENTREGARA A "LA SECRETARIA" UN INFoRME MENSUAL oE LAS ACTIVIOADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL

PRESENTE CONTPATO.

SEXTA. CESIÓN DE DERECHOS.- "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS

PERSONAS F|SICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OELIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN OE LOS

oEREcHos DE coBRo poR tA pREsrActóN DE Los sERvtctos REALTzADos ouE AMpARA ESTE coNTRATo, stN PREVIA APRoBAcIóN
EXpRESA y poR EScRrro DE 'LA SEGRETARÍA".

sÉpÍMA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pREsrAclóN DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESÍE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE'LA SECRETARíA", poR Lo euE'LA pREsrADoRA"
CoNVIENE oUE No PoDRA DIVULGAR PoR MEDIo oE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
REFERTDoS pRoDucros. DATos y RESULTADos, srN rA AUToRrzActóN EXpRESA y poR EScRtro DE "LA sEcREraRfA".

ocrAVA. oE LA vERtFtcActóN DE LA GAL|DAD DE Los sERvtclos. "LA SEcRETARIA" TENDRA LA FAoULTAD oE vERtFtcAR LA CAL|DAD
DE Los sERvrctos pRoFEStoNALES ouE sE ESTEN EJEcurANoo poR "LA PRESTADoR ", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo.
coNFoRME A Los rERMtNos y coNDtctoNES coNVENrDAs, EN cAso DE No sER sATtsFAcfoRrAs, "LA SECRETAR|A", pRocEDERA A
ApLtcAR LAS PENAS coNVENctoNALEs, y EN su cASo, RESC|NDTRA ADMTN|STRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExrGtRA A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO: ENAMBOS CASOS.'LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su tNCUMPLTMTENTo cAUsE A "LA SECRETARÍa'.

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE euE "LA pREsrADoRA" tNcuMpLA EN LA pRESTActóN DEL sERvtcto o EN
cuALeutERA DE LAS coNDtctoNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE tNSTRUMENTo, sE ApLtcARA UNA PENA coNVENctoNAL oEL 10olo

(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA Dh, A pARftR DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENfo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTfcuLo 69 DE LA LEy oE AoeutsrcroNEs PARA EL DtsrRtro FEoERAL y s7 oEL REGTAMENTo oE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL,

oÉctMA. REScrstóN ADtr NtsrRATtvA DEL coNTRATo. 'LA SECRETARÍA" pooRÁ EN cuALeutER MoMENTo RESctNotR
ADMtNtSTRAT|VAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEcEStDAD DE RESoLUCIóN JUDtclAL, poR tNcuMpLtMtENTo DEL "LA pREsrADoRA"
DE cuALeutER ESTtpuLActóN Aoul coNTENloA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN EL ARTfcuLo 2,614 DEL cóDrco crvrL PARA EL
DtsfRtro FEDERAL. Lo ANTER|oR EN TERM|NoS DEL ARTfcuLo 42 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DrsrRtro FEDERALy63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

'LA SECRETARÍA" poDRA oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLtMtENTo oEL MtsMo o BtEN, soLtcrrAR LA RESctstóN ADMtNtsrRAfrvA DEL
coNTRATo. st 'LA SECRETARiA" oprA poR LA RESCrsróN ADMTNTSTRATTVA, 'LA pREsraDoRA' ESTARA oBLtcADo A PAGAR DAños Y
PERJUICIOS.

PARA EL cASo oE euE pRocEDA LA RESclstóN ADMtNtsrRATtvA, ÉsrA sE tNrctARA DENTRo DE Los 5 (crNco) Dhs NATURALES
SIGUIENÍES A AOUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COI,¡VENCIONAL.

DÉctMA pRtÍúERA. NULTDAD DE pLENo DEREGHo. sERÁ CAUSA DE ANULActóN DEL PRESENÍE coNTRATo, euE "LA PRESTADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DEcLARActóN lt.4 DE EsrE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECTDAS EN LAS FRAccroNEs r, Ir, tv, v, tx, x, x y xv DEL ARTlcuLo 39 oE LA LEy oE ADeutstctoNEs PARA EL DrsrRtro
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTE EN LAs HrpóTESts pREVtsrAS EN EL ARTícuLo 2.225 y DEMAS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDtGo ctvtL PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

DÉCIMA SEGUNDA. suspENStóN TEirpoRAL DEL coNTRATo.'LA SECRETARÍA" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rER¡flNAcróN DEF|NrrvA. DANDo Avrso poR EScRrro A "LA pREsraDoRA" coN outNcE ohs NATURALES DE ANTELACTóN.

EL PRESENTE coNTRATo PoDRA CoNTINUAR PRooUcIENDo ToDoS Los EFEcTos LEGALES. UNA VEz oUE HAYAN DESAPARECIDo
LAs cAUSAS ouE MolvARoN DrcHA suspENSróN.

DÉcrira fERGERA. TER¡ NACÉN ANTtctpADA. "LA SEGRETARÍA" pooRÁ EN cuALourER TrEMpo DAR poR TERMTNAoA
ANTTCTPADAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUST|FTCADAS o sE ExnNGA tá
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATAOOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTo DE LAs oBLIGAoIoNES PACTADAS SE oCASIoNARh ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA oIUDAD DE
MÉxtco, o cuANDo t-A SECRETARh DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA cruoAo DE MÉxrco, DETERMTNE LA NULTDAD pARcrAL o
TOTAL DE LOS ACToS QUE DIERON oRIGEN AL coNTRATo, Lo oUE BASTARA coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A "LA
PRESTADoRA', coN i5 Dhs HABILES pREVIos A LA DETERM|NAC|óN RESpEcrvA. 'LAS PARTES', CoNVTENEN euE LA TERMTNAC|óN
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INGRID AURORA GOMEZ SARACIBAR
TITULAR DE LA SECRETARh DE LAS MUJERES

JAVIER ROO BEL

Fol¡o No.17030691

SECRETA.BÍA DE I,AfI MUJÉMS

C. BAEZA ESTRADA NAYELI NICA

DIRECÍORA GENERAL PARA EL
JUSTICIA Y ESPACIOS DE

C. LY M A ESLAVA

ANTICIPADA OEL PRESENTE CONTFATO. sE SUJETARA A TAS DISPoSICIoNES SEÑALAoAS PoR EL ARTicULo 69. PARRAFo TERCERo
OE I.A LEY DE AOQUISICIONES PARA EL OISTRIfO FEDERAL.

DÉctMA cuARTA. cAUsAs DE suspENstóN o rERtútNAclóN oEL coNfRATo poR r cu pLr rENTo DE oBLrGActoNEs FtscALES. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTlcuLos 8 y 1s DEL cóotco FtscAL DE LA cruDAD oE MExrco. EL PRESENTE
coNTRATo pooRÁ suspENDERsE cuANDo LAS AUToRTDADES FtscALEs DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNEs
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA., EN ESTE CASO "LA SECRETAR¡A" DEBERÁ NoTIFICAR A "LA PRESTADoRA" TAL
crRcuNsrANclA coN EL oBJETo DE ouE EN uN ptÁzo No MAyoR oE ctNco ohs NATURALES coNTADos A pARTtR DE Dtcl-B
NoIFtcAclóN oÉ DEBtDo cuMpLtMrENTo A sus oBLrGActoNEs FtscALES. sr "LA pREsrADoRA" HrcrERE cAso oMtso oE LA
NoTlFtcActóN ANTES REFERToA, No oANDo cuMpLrMrENTo A LAS oBLrcAcroNEs FtscALES ouE sEñAtA EL cóDtco FtscAL DEL
DrsrRrro FEDERAL, EN EL pLAzo ESTABLEC|Do, 'LA SEGRETARIA" oARA poR TERMtNADo EL coNTRATo stN REspoNSABIL|DAD PARA
LA MISMA.

DÉctMA autNTA. MoDtFtcAclóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRAro poDRA sER MoDtFlcADo EN ToDo o EN PARTE A fRAVEs
DEL coNVENto MoDtFlcAToRro RESpEcrvo. MrsMo euE SERA suscRtro poR Los SERV|DoRES púBlrcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR eulEN Los susrruyA EN EL cARGo o FUNcroNEls. EN TÉRM¡Nos DEL ARTfcuLo 67 DE LA LEy oE
ADeursrctoNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL. cuANDo ASf Lo coNstoERE NEcESARto "LA sECRETARÍA".

oÉct¡tA sExrA. ExcLUStóN. 'LA pREsrADoRA" TTENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE Es APLTCABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRA&UAooRES AL SERVICIo DEL ESTADo, REGLAMENTARIA DEL APARTAoo ,8" DEL ARTfcULo 123 DE LA CoNSTITUcIÓN FEDERAL, NI
LA LEY FEOERAL DEL TRABAJO. POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo oE pREsrAcróN DE sERvtctos DE NATUPALEZA ctvtL, y oE CARACTER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARfES OUE LO SUSCRIBEN, CON I.A FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNSroERADo "LA pREsrADoRA". coMo TRABA",ADoR DE'LA SECRETAR¡A" poR Lo ouE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY OEL INSTITUTO DE SEGUR¡DAO Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA"JADORES DEL ESTADO.

DÉcuA sÉpTlMA. |NTERPRETACIóN. PARA t-A tNTERpRETActóN y cuMpLtMtENTo oEL pRESEt{rE coNTRATo. Asf coMo PARA ToDo
AeuELLo euE No ESTÉ EXPRESAMENTE EsrpuLADo EN EL MtsMo. LAS PARTES sE SoMETEN A LAS LEYES y JuRrsotcctóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxtco. poR TA¡tto, "LA pREsrAooRA" RENUNC|A AL FUERo ouE puDtERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE.su ooMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALeurER orRA CAUSA.

LEIDo ouE FUE y ENÍERADAS LAs PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE EXTENDE poR DUpLtcAoo, EL Dh 02 DE ABRTL
DE 2020. FtRMANDo AL MARGEN Los ouE EN EL tNTERV|NtERoN, coMo coNSTANotA DE su AcEprActóN.

R LA,LA SECRETAR|A"P
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